
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2019 -574  
PROCESO: SUCESIÓN. 

  
1.- Téngase en cuenta que mediante providencia adiada 14 de diciembre de 

2021 (archivo N° 17), se designó como Curador Ad-litem al Dr. CARLOS ALBERTO 
MOSQUERA MOGOLLÓN y se le requirió para para que procediera a aceptar el 
cargo, no obstante, guardó silencio. 

 
 Dado lo anterior, se le RELEVA y en su lugar, se DESIGNA como curador (a) 
Ad-litem, para el heredero emplazado DAVID ALEJANDRO SIERRA CLAVIJO, a la 
(el) Dr. (a) LUIS FERNANDO MENDOZA PRIETO. Una vez obre aceptación del 
auxiliar de la justicia, téngase por posesionado (a) y discernido (a) el cargo, 
autorizándolo (a) para ejercer el mismo. Por secretaría, notifíquesele por el medio 
más expedito remitiendo el link del expediente, dejando las constancias del caso. 
 
 2.- REQUERIR por segunda vez al apoderado judicial de los interesados 
para que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en los numerales 1 y 2 del auto 
adiado 9 de julio de 2021. 
 
 NOTIFÍQUESE, 

 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 54 

 

Hoy 24 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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